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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04387/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. XXXXXXXXX XXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Jaltenco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

[bookmark: _Hlk66905340]I. En fecha veintitrés  de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00102/JALTENCO/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:

“ORGANIGRAMA AUTORIZADO POR ESTA ADMINISTTRACION 2019 A 2021 INTEGRANTES DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES , ASI COMO EL COMITE DE OBRAS PUBLICAS DENTRO DE ESTA ADMINISTRACION 2021.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticuatro de agosto y nueve de septiembre dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO turnó los requerimientos para solicitar la información con la cual se diera respuesta a la solicitud del ciudadano, así mismo, se les pidió a los Servidores Públicos Habilitados que consideró competentes, las búsquedas y localizaciones de dicha información, tal como se desprende de la imagen que continuación se inserta:

[image: ]

III. En fecha veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos...” (Sic)

Así mismo, adjuntó a la respuesta los archivos electrónicos denominados:

· “SOLICITUD 00102-JALTENCO-IP-2021.docx”, con una foja útil, en el que se cita el artículo 44, del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que habla de la integración del Comité de Adquisiciones y Servicios.
· “0102.pdf”, documento que consta con una foja útil, que contiene un recuadro que precisa la integración del Comité Interno de Obra Pública.

[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk66905757]IV.  Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el uno de septiembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 04387/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado:
[bookmark: _Hlk76554159]
“LA CONTESTACION EMITIDA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO , " (sic)

Así como, las razones o motivos de inconformidad:

“SE TRATA DE INFORMACON PUBLICA LA INTEGRACION DE LOS COMITES , QUIENES ESTAN A CARGO , LOS CUALES DEBIERON DE SER INTEGRADOS DESDE EL INICIO DE LA ADMINISTRACION ,ASI COMO INFORMACION REFRENTE A OBRAS PUBLICAS , POR ELLO LA INFORMACION VERTIDA EN EL CONTENIDO DEL OFICIO QUE SE REMITE NO SE ENCUENTRA SIQUIERA ACORDE CON LO ESTABLECIDO DENTRO DE LOS PRECEPTOS LEGALES” (sic)

V. El uno de septiembre de dos mil veintiuno de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha seis de septiembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho; por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha ocho de septiembre rindió su Informe Justificado, como se desprende en la imagen a continuación:

[image: ]

De lo anterior se advierte que en dicho informe EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos denominados “ORGANIGRAMA JALTENCO.pdf“, “Solic_00102_RR04387_2021.pdf”, mismos que se pusieron a la vista del RECURRENTE en fecha veinte de septiembre de dos mil veintiuno, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia, siendo importante mencionar que serán materia de estudio en el considerando correspondiente.

[bookmark: _Hlk59552221]VIII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, se acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IX. El veinte de octubre de dos mil veintiuno, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO


1. [bookmark: _Hlk77183116]Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consciente de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintisiete de agosto de julio de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del treinta de agosto al veinte de septiembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de septiembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, el día dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el ocho de enero de dos mil veintiuno.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el uno de septiembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.  Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información, tal como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Precisado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida mediante respuesta colma el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE; atento a ello, para mayor entendimiento se muestra la tabla siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	1. Organigrama autorizado por la Administración 2019-2021
	No se pronuncio
	Rindió el Organigrama el cual se encuentra de manera completa de acuerdo a lo que establece el artículo 62, del Bando Municipal de Jaltenco 2021.

	


SI

	2. Integrantes del Comité de Adquisiciones y Licitaciones
	Adjunta únicamente el artículo 44, del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que habla de la integración del Comité de Adquisiciones y Servicios. Por otra, es importante hacerle de conocimiento al RECURRENTE que el nombre correcto del Comité es como lo establece el artículo y reglamento antes citado.
	En un recuadro da a conocer el cargo ocupado en el Comité de Adquisiciones y Servicios, y el respectivo nombre del servidor público, sin embargo, no refiere que cargo y área de la administración municipal pertenecen  dichos servidores. 
	





Parcial

	3. Integrantes del Comité de Obras Publicas
	En la respuesta hace menciona el nombre de los integrantes, con su respectivo cargo dentro y fuera del Comité Interno de Obra Pública, así mismo, la integración cumple con lo establecido en el artículo 24, del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.
	Ratifica su respuesta.
	

SI



Derivado del recuadro anterior, en relativo al “Organigrama autorizado por la Administración 2019-2021” (numeral 1) se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO en el Informe Justificado entregó el Organigrama en el que se encuentran todas las áreas establecidas en el artículo 62, del Bando Municipal de Jaltenco 2021, para mayor precisión se cita a continuación:

“ARTÍCULO 62.- La Administración Pública Municipal es la estructura que contiene, agrupa y organiza los recursos técnicos, financieros, materiales y humanos para el cumplimiento de los fines del Municipio, actuando conforme a las atribuciones que le confieren las Leyes, este Bando, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Jaltenco y demás disposiciones normativas vigentes y de observancia general expedidas por este Ayuntamiento.

Para el despacho, estudio, planeación y funcionamiento de los asuntos del gobierno municipal, se contará con las siguientes dependencias:

I. Administración centralizada integrada por:
a. Oficina de la Presidencia;
b. Secretaría del Ayuntamiento;
c. Tesorería Municipal;
d. Contraloría Municipal;
e. Dirección de Administración;
f. Comisaría de Seguridad Ciudadana, Vialidad, Protección Civil y Bomberos;
g. Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Biodiversidad;
h. Dirección de Servicios Públicos;
i. Dirección de Educación, Cultura, Bienestar Social y Salud;
j. Dirección de Desarrollo Económico, Agropecuario y Turismo; y
k. Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Transparencia y Gobierno Digital.
II. Administración Desconcentrada integrada por:
a. Instituto Municipal de la Mujer; e
b. Instituto Municipal de la Juventud.
III. Administración Descentralizada integrada por:
a. Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social y Protección de la Infancia y Adolescencia, denominado "Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia” (DIF) de Jaltenco;
b. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jaltenco México (ODAPAS); y
c. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco, México (IMCUFIDEJ).
IV. Órganos con autonomía:
a. Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Jaltenco.
V. Órganos auxiliares:
a. Comisión de Honor y Justicia;
b. Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal de Jaltenco;
c. Comisión Municipal de Mejora Regulatoria;
d. Comisión Municipal de Evaluación y Reconocimiento Público Municipal;
e. Comité de Transparencia;
f. Consejo Municipal de Protección Civil;
g. Consejo Municipal de Seguridad Pública;
h. Consejo Municipal de la Juventud;
i. Consejo Municipal de los Derechos Humanos y la Protección de los Migrantes;
j. Consejo Municipal de Población;
k. Consejo Municipal de Prevención y Control de Crecimiento Urbano;
l. Consejo Municipal de Salud Pública;
m. Consejo Municipal para la Prevención del Delito y la Atención a Víctimas;
n. Comisión de Servicio Profesional de Carrera Policial;
o. Sistema Municipal Anticorrupción; y
p. Sistema Municipal de Protección y Vigilancia de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. y
q. Otros que señalen las leyes o reglamentos.
Por cuanto hace a los “Integrantes del Comité de Obras Publicas” (numeral 3) en respuesta EL SUJETO OBLIGADO da atención oportuna al rubro adjuntando la información, misma cumple con la estructura y los cargos para ser parte del mencionado comité, se puede constatar lo siguiente con lo establecido en el  artículo 24, del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, que nos dice:
 
“Artículo 24- Los Comités Internos de Obra Pública se integrarán con el número de miembros que, de acuerdo a las necesidades de la dependencia, entidad o ayuntamiento, se requiera para garantizar un trabajo eficiente. No tendrán menos de cinco ni más de quince.

El Comité Interno de Obra Pública tendrá la siguiente estructura:
I. Un presidente: El Titular de la dependencia, entidad o el presidente municipal.
II. Un secretario ejecutivo: El titular del área responsable de la administración de los recursos humanos, materiales y financieros o su equivalente.
III. Un secretario técnico: El designado por el presidente.
IV. Vocales:
a. El titular del área responsable de la programación y presupuesto o su equivalente.
b. Los titulares de otras áreas que tengan relación con la obra pública.
El presidente y los vocales tendrán derecho a voz y voto.
V. Un ponente, sólo con derecho a voz: El titular del área ejecutora de obra pública.
VI. Invitados permanentes, con derecho a voz:
a. El responsable del área jurídica, a fin de asesorar, orientar y apoyar en lo concerniente al marco jurídico de actuación en materia de obra pública.
b. El representante de la Contraloría, a fin de asesorar, orientar y apoyar en lo concerniente a la normatividad aplicable en materia de obra pública.
Cada miembro titular del comité designará un suplente.
VII. Asesores y especialistas, seleccionados por su especialidad técnica, experiencia y solvencia profesional, en razón a las características, magnitud, complejidad de las obras o servicios que se pretendan contratar.
Los integrantes del comité interno están obligados a guardar absoluta confidencialidad sobre la información a la que tengan acceso.
Atendiendo a las características y necesidades de la dependencia, la Secretaría del Ramo, de común acuerdo con la Contraloría y previa justificación por escrito, podrá autorizar a la dependencia que el comité se integre en forma distinta a la establecida en este Reglamento. En las entidades, el órgano de gobierno tendrá esa facultad.”

En ese sentido, estos dos rubros se tienen por colmados, en razón de que en las constancias que obran en el expediente se observa que EL SUJETO OBLIGADO proporciono la información al RECURRENTE como fue solicitado.

Por cuanto hace a la integración del referido “Comité de Adquisiciones y Servicios” (numeral 2), una vez precisado el nombre correcto del Comité, EL SUJETO OBLIGADO en el Informe Justificado trató de atender el rubro, sin embargo, no proporciono el cargo de los servidores públicos que conforman dicho comité, ya que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, menciona lo siguiente:

“Artículo 44.- El Comité de Adquisiciones y Servicios se integrará por:

I. En la Secretaría, por el titular del área encargada de operar el sistema de adquisiciones de las dependencias del Poder Ejecutivo, y en los organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, por el titular de la unidad administrativa, quien fungirá como presidente;

II. Un representante del área financiera de la Secretaría, entidad, tribunal administrativo o municipio, con función de vocal;

III. Un representante de cada dependencia o unidad administrativa interesada en la adquisición de los bienes o contratación del servicio, con función de vocal;

IV. Un representante de la Consejería Jurídica o del área jurídica respectiva o quien lleve a cabo las funciones de esta naturaleza, con función de vocal;

V. Un representante del Órgano de Control, con función de vocal; y
VI. Un secretario ejecutivo, que será designado por el presidente.”

Del precepto legal se advierten las áreas que deben de participar y designar al personal para conformación del Comité, en ese sentido, con el fin de hacer valer el Derecho al acceso a la información pública accionado por el hoy RECURRENTE, se ordenada al SUJETO OBLIGADO haga entrega de los documentos o soporte documental donde conste el cargo de los servidores que conforman el Comité de Adquisiciones y Servicios, del ejercicio 2021.

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para Modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero, trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk69741063]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA atienda la solicitud de información 00102/JALTENCO/IP/2021 que dio origen al recurso de revisión 04387/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, vía SAIMEX, de lo siguiente:

“El documento o soporte documental en donde conste el cargo de los servidores públicos que integran el Comité de Adquisiciones y Servicios, del ejercicio 2021.”

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61445359]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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